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 El presente informe es una recopilación de la información que figura en los informes 

de los órganos de tratados y los procedimientos especiales, con inclusión de las 

observaciones y los comentarios formulados por el Estado interesado, en los informes del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y en otros 

documentos oficiales pertinentes de las Naciones Unidas. Se presenta en forma resumida 

debido a las restricciones relativas al número de palabras. El texto completo puede 

consultarse en los documentos citados como referencia. En el informe no se consignan más 

opiniones, observaciones o sugerencias de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos que las que figuran en los informes y las declaraciones 

hechos públicos por la Oficina. Se siguen las directrices generales aprobadas por el Consejo 

de Derechos Humanos en su decisión 17/119. La información incluida se acompaña 

sistemáticamente de referencias en notas. El informe se ha preparado teniendo en cuenta la 

periodicidad del examen y los acontecimientos ocurridos durante ese período. 
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 I. Antecedentes y marco 

 A. Alcance de las obligaciones internacionales1 

 1. Tratados internacionales de derechos humanos2 

 Situación en el ciclo anterior 

Medidas adoptadas tras el 

examen No ratificado/no aceptado 

Ratificación, 

adhesión o 

sucesión 

ICCPR (2008) 

CEDAW (1992) 

CRC (1994) 

ICPPED (firma, 2007) 

CRPD (firma, 2014) 

ICPPED (2012) 

ICERD 

ICESCR 

CAT 

OP-CAT 

OP-CRC-AC 

OP-CRC-SC 

ICCPR-OP 2 

ICRMW 

CRPD (firma, 2014) 

Reservas y/o 

declaraciones 

ICCPR (declaración, arts. 8 párr. 3 y 10 

párrs. 2 y 3, 2008) 

CRC (reserva, art. 28, párr. 1 a), 1994) 

  

Procedimientos de 

denuncia, 

investigaciones y 

acción urgente3 

 ICPPED, art. 33 (2012) ICERD 

OP-ICESCR 

ICCPR, art. 41 

ICCPR-OP 1 

OP-CEDAW 

CAT 

OP-CRC-IC 

ICRMW 

OP-CRPD 

ICPPED, arts. 31 y 32 

 2. Otros instrumentos internacionales relevantes 

 Situación en el ciclo anterior 

Medidas adoptadas tras el 

examen No ratificado 

Ratificación, 

adhesión o 

sucesión 

  Convención para la Prevención y la 

Sanción del Delito de Genocidio 

 Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional 
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 Situación en el ciclo anterior 

Medidas adoptadas tras el 

examen No ratificado 

   Protocolo de Palermo4 

 Convenciones sobre los refugiados y los 

apátridas5 

 Convención de 1961 para Reducir 

los Casos de Apatridia, Convención 

de 1954 sobre el Estatuto de los 

Apátridas 

 Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 

1949 y sus Protocolos adicionales I y II6 

 Protocolo adicional III a los 

Convenios de Ginebra de 19497 

 Convenios fundamentales de la OIT8    

   Convenios de la OIT núms. 169 

y 1899 

   Convención relativa a la Lucha 

contra las Discriminaciones en la 

Esfera de la Enseñanza (UNESCO) 

1. En 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer alentó 

a Samoa a que ratificara el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (ICESCR), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Racial (ICERD),  la Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (CAT), la Convención Internacional 

sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 

Familiares (ICRMW), la Convención Internacional para la Protección de Todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas (ICPPED) y la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD)10. El Comité instó a Samoa a que 

ratificara el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (OP-CEDAW)11, e instó al país a ratificar el 

Convenio sobre la Protección de la Maternidad (Revisado), 1952 (núm. 103) y el Convenio 

sobre los Trabajadores con Responsabilidades Familiares, 1981 (núm. 156) de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), y a que adoptara disposiciones para ampliar 

la licencia de maternidad en los sectores público y privado a 14 semanas12. El Comité 

también instó a Samoa a que ratificara el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 

Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y otros instrumentos 

internacionales pertinentes13. 

2. El equipo de las Naciones Unidas en el país recomendó que Samoa se adhiriera a los 

cinco tratados internacionales fundamentales de derechos humanos restantes y los 

ratificara: el ICESCR, la ICERD, la CAT, la ICRMW y la CRPD, y los protocolos 

facultativos de los tratados internacionales, y a que les diera efectividad mediante su 

aplicación interna14. 

3. El equipo en el país observó que Samoa había firmado la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad en septiembre de 2014 y que el Gobierno 

estaba siguiendo el proceso de ratificación. El equipo celebró esa novedad y alentó al 

Gobierno de Samoa a seguir avanzando hacia la ratificación de la Convención en 

consonancia con las recomendaciones aceptadas durante su primer examen periódico 

universal en 201115. 
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4. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR) recomendó a Samoa que se adhiriera a la Convención sobre el Estatuto de los 

Apátridas, de 1954, y a la Convención para Reducir los Casos de Apatridia, de 196116. 

5. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) recomendó que se exhortara a Samoa a ratificar la Convención relativa a la 

Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza17. 

 B. Marco constitucional y legislativo 

6. El equipo en el país indicó que, para hacer frente a la escasa representación de 

mujeres en el Parlamento, en 2013 el Parlamento había aprobado una modificación de la 

Constitución que establecía una cuota del 10% de mujeres representantes en la Asamblea 

Legislativa nacional. 

7. El equipo en el país observó que en la nueva Ley Penal de 2013, que revocó el 

Decreto sobre la Delincuencia de 1961, se describen las penas por delitos sexuales. Algunos 

de los delitos sexuales enumerados en la Ley son la violación sexual, la agresión sexual y la 

trata de personas.  

8. El equipo en el país también señaló que Samoa había establecido en 2014 un 

tribunal de familia en virtud de la Ley del Tribunal de Familia. Ese Tribunal era una 

división del Tribunal de Distrito y su finalidad era promover formas alternativas de 

solución de conflictos y la conciliación. La Ley de Seguridad de la Familia, de 2013, 

contenía una definición amplia de la violencia doméstica. Entre los elementos importantes 

de la Ley cabía señalar la capacidad de un niño para solicitar una orden de protección sin el 

consentimiento de un progenitor o tutor legal, las obligaciones de la policía y la política de 

“no desistimiento”, conforme a la cual una denuncia de violencia doméstica que entrañara 

cualquier forma de abuso físico o sexual debía llevarse adelante con la intención de incoar 

un proceso penal. El Tribunal de Familia, que desde su establecimiento había juzgado más 

de 800 casos, era el primer tribunal de familia especializado en la región del Pacífico fuera 

de Australia, Nueva Zelandia y Fiji. El Tribunal se ocupa de las causas penales relacionadas 

con la violencia familiar, con la finalidad de que los demandados rindan cuentas por sus 

actos y de obligarlos a abordar de manera apropiada sus actos de violencia. 

9. El equipo en el país alentó la promoción del proyecto de ley de atención y 

protección del niño de Samoa, de 2013, la implicación de los principales organismos 

asociados y la aprobación del proyecto de ley en el Parlamento18. La Comisión de Expertos 

en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT expresó la esperanza de que el 

proyecto de ley se aprobara en un futuro próximo19. 

10. El ACNUR señaló que Samoa no había promulgado aún legislación nacional 

relativa a sus obligaciones internacionales en materia de refugiados. Anteriormente se había 

iniciado la formulación de un proyecto de ley sobre la determinación de la condición de 

refugiado y estaba pendiente de aprobación20. 

 C. Infraestructura institucional y de derechos humanos y medidas 

de política 

11. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer instó a Samoa a 

que estableciera, dentro de un plazo claro, una institución nacional independiente de 

derechos humanos, de conformidad con los principios relativos al estatuto de las 

instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos (Principios de 

París)21.  



A/HRC/WG.6/25/WSM/2 

GE.16-03607 5 

12. El Comité alentó al Estado parte a que adoptara medidas especiales de carácter 

temporal, de conformidad con el artículo 4, párrafo 1, de la Convención, con arreglo a la 

interpretación que se hace en la recomendación general núm. 25 del Comité, en todas las 

esferas comprendidas en la Convención en que las mujeres estén insuficientemente 

representadas o en posición de desventaja22.  

13. El equipo en el país señaló que en mayo de 2013, el Parlamento de Samoa había 

aprobado la Ley del Defensor del Pueblo (Komesina O Sulufaiga), de 2013, que ampliaba 

las funciones del Defensor del Pueblo respecto de la promoción y la protección de los 

derechos humanos. Si bien el Defensor del Pueblo/institución nacional de derechos 

humanos de Samoa aún no había sido acreditado por el Comité Internacional de 

Coordinación de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos, la legislación que 

sustentaba el mandato de la organización se basaba en el espíritu de los Principios de París, 

y la institución se consideraba un modelo para los países de la región del Pacífico. El 

equipo en el país alentó a Samoa a que continuara apoyando la labor del Defensor del 

Pueblo/institución nacional de derechos humanos y a que velara por que el Defensor del 

Pueblo recibiera fondos y recursos suficientes para llevar a cabo eficazmente su mandato23. 

14. El equipo en el país señaló que, a fin de mejorar el seguimiento de los casos y 

determinar los obstáculos que impedían alcanzar los resultados jurídicos apropiados, Samoa 

había establecido un sistema de seguimiento y evaluación para el Tribunal de Violencia en 

la Familia y el Tribunal de Familia, con el apoyo de la Entidad de las Naciones Unidas para 

la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres). El Tribunal 

necesitaba mecanismos de apoyo para proporcionar asesoramiento y orientación a las 

familias
24

. 

  Categoría de las instituciones nacionales de derechos humanos25 

Institución nacional de derechos humanos Categoría en el ciclo anterior Categoría en el ciclo actual
26

 

Defensor del Pueblo/institución nacional 

de derechos humanos 

 La acreditación será examinada por el Subcomité 

de Acreditaciones del Comité Internacional de 

Coordinación de las Instituciones Nacionales para 

la Promoción y la Protección de los Derechos 

Humanos, en su período de sesiones, que se 

celebrará del 9 al 13 de mayo de 201627 

15. En 2014, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (ACNUDH), en colaboración con el Foro de Instituciones Nacionales de 

Derechos Humanos de la Región de Asia y el Pacífico y el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo, llevó a cabo una evaluación de la capacidad de la Oficina del 

Defensor del Pueblo de Samoa. Posteriormente, el ACNUDH prestó apoyo técnico para 

que el Defensor del Pueblo elaborara un informe de derechos humanos, que fue publicado y 

difundido a nivel nacional28. 
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 II. Cooperación con los mecanismos de derechos humanos 

 A. Cooperación con los órganos de tratados 

 1. Situación relativa a la presentación de informes 

Órgano de tratado 

Observaciones finales 

incluidas en el examen 

anterior 

Último informe presentado 

desde el examen anterior 

Últimas 

observaciones finales Presentación de informes 

Comité de Derechos 

Humanos 

- - - Informe inicial retrasado desde 2009 

Comité para la 

Eliminación de la 

Discriminación contra 

la Mujer 

Enero de 2005 - Julio de 2012 Sexto informe. Presentación prevista 

en 2016 

Comité de los 

Derechos del Niño 

Septiembre de 2006 2014 (previsto 

inicialmente en 2011) 

- Informes segundo a cuarto pendientes 

de examen en 2016 

Comité contra la 

Desaparición Forzada 

- - - Informe inicial retrasado desde 2014 

 2. Respuestas a solicitudes específicas de los órganos de tratados en el marco 

del seguimiento  

  Observaciones finales 

Órgano de tratado 

Presentación 

prevista en Tema Presentada en 

Comité para la 

Eliminación de la 

Discriminación contra 

la Mujer 

2014 Igualdad de género y educación de las mujeres y niñas29 201530 

 B. Cooperación con los procedimientos especiales31 

 Situación en el ciclo anterior Situación actual 

Invitación permanente No Sí 

Visitas realizadas   

Visitas acordadas en principio   

Visitas solicitadas   

Respuestas a cartas de 

transmisión de denuncias y a 

llamamientos urgentes 

Ninguna 

Informes y misiones de 

seguimiento 
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 C. Cooperación con la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

16. En agosto de 2015, el ACNUDH, la secretaría del Foro de las Islas del Pacífico y la 

secretaría de la Comunidad del Pacífico/el Equipo Regional de Recursos sobre Derechos, 

prestaron asistencia técnica al Gobierno de Samoa y la sociedad civil para preparar el 

segundo examen periódico universal del país32. 

 III. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos, teniendo en cuenta el 
derecho internacional humanitario aplicable  

 A. Igualdad y no discriminación 

17. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer expresó su 

preocupación por que la Convención todavía no se había incorporado plenamente al 

ordenamiento jurídico nacional, y Samoa aún no había adoptado e incorporado a la 

Constitución ni a otras leyes pertinentes una definición de discriminación contra la mujer, 

que incluyera la discriminación directa e indirecta, acorde con el artículo 1 de la 

Convención33. El Comité instó a Samoa a que asignara alta prioridad al proceso de plena 

incorporación de la Convención a su ordenamiento jurídico nacional, y a que incluyera en 

la Constitución o en otras leyes nacionales apropiadas una definición de discriminación 

contra la mujer acorde con el artículo 1 de la Convención34. 

18. El Comité también instó a Samoa a poner en marcha sin demora una amplia 

estrategia para modificar o eliminar las actitudes patriarcales y los estereotipos que 

discriminaban a la mujer; ampliar los programas de educación pública, en particular en las 

zonas rurales; aplicar medidas innovadoras dirigidas a los medios de comunicación a fin de 

reforzar la comprensión sobre la igualdad entre la mujer y el hombre; y utilizar el sistema 

educativo con objeto de promover una imagen positiva y no estereotipada de la mujer35. 

19. El equipo en el país alentó al Gobierno a que siguiera apoyando intervenciones 

sustantivas para reducir la violencia contra las mujeres y las niñas por motivos de 

orientación sexual e identidad de género, mediante la legislación, la colaboración 

interinstitucional y los sistemas de respuesta; y a que respaldara la disponibilidad de 

asistencia jurídica gratuita y de alternativas a los mecanismos de solución de controversias 

formales para los asuntos de familia36. 

20. El equipo en el país señaló que la igualdad de género se veía menoscabada debido al 

escaso acceso de las mujeres pobres al empleo, los bienes, la propiedad, el crédito 

financiero y los préstamos bancarios. En 2012, a Samoa y a otros seis países de la región 

del Pacífico se les había asignado una posición baja en las clasificaciones mundiales 

relativas al índice de oportunidades económicas de la mujer, que examina el acceso de la 

mujer a la propiedad y a la financiación. El equipo en el país instó al Gobierno a revisar y 

reformar todas las políticas, leyes y prácticas que restringían la igualdad de derechos de la 

mujer al empleo, la propiedad y la financiación, como paso importante para mejorar el 

empoderamiento económico de las mujeres y lograr la igualdad de género37. 

21. Aunque observa que Samoa está revisando actualmente la Ley de Tierras y Títulos 

para modificar las disposiciones discriminatorias que contiene, al Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer le preocupa la prevalencia de las 

costumbres y prácticas tradicionales discriminatorias que impiden a las mujeres de las 

zonas rurales en particular, heredar o adquirir la propiedad de tierras y otros bienes. El 
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Comité instó a Samoa a eliminar todas las formas de discriminación con respecto a la 

propiedad, el condominio y la herencia de tierras, así como a corregir las costumbres y 

prácticas tradicionales negativas38.  

22. El equipo en el país indicó que durante el período de sesiones del Consejo de 

Derechos Humanos celebrado en marzo de 2011, Samoa había firmado la declaración 

conjunta para poner fin a los actos de violencia y a las violaciones de los derechos humanos 

conexas basadas en la orientación sexual y la identidad de género. Sin embargo, las 

relaciones y actividades homosexuales consentidas entre adultos seguían penalizadas y no 

se habían registrado cambios en ese sentido. El equipo en el país instó al Gobierno de 

Samoa a poner término a la discriminación por motivos de orientación sexual, en particular 

mediante la despenalización de las relaciones sexuales consentidas entre adultos del mismo 

sexo
39

. 

 B. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona 

23. El equipo en el país señaló que, aunque se disponía de legislación y se habían 

establecido estructuras judiciales para hacer frente a la violencia contra la mujer, los 

supervivientes de actos de violencia todavía tenían dificultades para acceder al sistema de 

justicia formal en Samoa. Uno de esos obstáculos era la actitud hacia la violencia doméstica 

y su percepción. A pesar de la educación y la capacitación, muchos agentes de policía y 

fiscales seguían creyendo que la violencia contra la mujer, en particular la violencia 

doméstica, no constituían un delito penal. Se habían adoptado diversas medidas 

institucionales para superar los obstáculos y las dificultades a los que se enfrentaban las 

víctimas en relación con el acceso al sistema formal de justicia. Esas medidas incluían la 

detención y el enjuiciamiento obligatorios, así como políticas favorables a la detención y al 

enjuiciamiento40. 

24. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer expresó su 

preocupación por la elevada prevalencia de la violencia, en particular la violencia 

doméstica y sexual, contra la mujer y por la falta de información y datos estadísticos sobre 

su naturaleza, alcance y causas. El Comité estaba profundamente preocupado por que la 

violencia contra la mujer parecía estar socialmente legitimada e iba acompañada de una 

cultura de silencio e impunidad y no se denunciaban todos los casos de violencia. El 

Comité observó con preocupación que Samoa no había establecido todavía un albergue 

para mujeres víctimas de la violencia41. 

25. El Comité instó a Samoa a aplicar medidas generales para prevenir y afrontar la 

violencia contra mujeres y niñas, asegurando que las mujeres y las niñas víctimas de 

violencia tuvieran acceso de inmediato a medios de reparación y protección y que se 

enjuiciara a los autores; impartir formación obligatoria a jueces y fiscales sobre la 

aplicación estricta de las disposiciones jurídicas relativas a la violencia contra la mujer e 

impartir formación a los agentes de policía sobre los procedimientos existentes para atender 

a las mujeres víctimas de la violencia; alentar a las mujeres a denunciar los casos de 

violencia doméstica y sexual, eliminando la estigmatización de las víctimas y 

concienciando sobre el carácter delictivo de tales actos; proporcionar asistencia y 

protección adecuadas a las mujeres víctimas de la violencia, estableciendo centros de 

acogida, especialmente en las zonas rurales, y aumentando la cooperación con las 

organizaciones no gubernamentales que facilitan alojamiento y rehabilitación a las 

víctimas; y reunir datos estadísticos sobre la violencia doméstica y sexual42.  

26. El Comité expresó su preocupación por la falta de iniciativas para prevenir la 

explotación de la prostitución y por el hecho de que Samoa no hubiera ratificado ninguno 
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de los instrumentos internacionales en el ámbito de la lucha contra la trata y la explotación 

de la prostitución43.  

27. El Comité instó al Estado a aplicar el artículo 6 de la Convención e incluir en su 

próximo informe información y datos sobre la prevalencia de la trata y la explotación de la 

prostitución, a abordar las causas fundamentales de la trata y la prostitución, incluida la 

pobreza, y a esforzarse por asegurar la recuperación y la reinserción social de las víctimas44.  

28. La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones observó 

con satisfacción la aprobación de la Ley Penal de 2013, cuyo artículo 155 contiene una 

disposición específica que prohíbe la venta y la trata de niños45. La Comisión pidió al 

Gobierno que siguiera facilitando información sobre la aplicación práctica del artículo 155, 

en particular sobre el número de investigaciones y enjuiciamientos, y las medidas adoptadas 

con respecto a la identificación de las víctimas de la trata de personas46. 

29. La UNESCO recomendó que se alentase a Samoa a prohibir los castigos corporales 

en todos los entornos47. 

30. La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones pidió al 

Gobierno que adoptara las medidas necesarias para identificar y proteger a los niños que se 

dedican a la venta callejera de las peores formas del trabajo infantil, y proporcionara 

información sobre el número de niños vendedores ambulantes que habían sido liberados de 

las peores formas de trabajo infantil por la policía y los oficiales encargados de velar por la 

asistencia a la escuela48. La Comisión también pidió al Gobierno que indicara las medidas 

adoptadas o previstas con respecto a la adopción de reglamentos que determinen los tipos 

de trabajo peligroso prohibidos a los niños menores de 18 años, en virtud de la Ley de 

Trabajo y Empleo de 201349. El equipo en el país observó que en abril de 2015, Samoa 

había establecido un grupo de trabajo sobre el trabajo infantil, integrado por diversos 

asociados gubernamentales y no gubernamentales, para planificar y coordinar actividades 

de promoción contra el trabajo infantil50. 

 C. Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad, 

y estado de derecho 

31. El equipo en el país señaló que Samoa, mediante su Ley de Jóvenes Infractores de 

2007, había sido el primer país de la región del Pacífico que había incorporado las 

tradiciones y la cultura en su respuesta judicial. En ese contexto, el Ministerio de Justicia y 

Administración de Tribunales estableció un programa para que los jóvenes infractores se 

ubicaran en aldeas elegidas por la familia, habitualmente con la familia del alcalde o el 

pastor. El joven infractor cumplía su condena bajo la supervisión de la familia y la aldea. El 

programa había registrado el elevado porcentaje de resultados satisfactorios del 90%, 

mientras que solo un 10% de los participantes en el programa había reincidido51. 

 D. Libertad de religión o de creencias, de expresión, de asociación 

y de reunión pacífica, y derecho a participar en la vida pública 

y política 

32. El equipo en el país observó que, a principios de 2015, el Parlamento había 

aprobado la Ley del Consejo de Medios de Comunicación de 2014. El Consejo se 

encargaría de tramitar las quejas del público contra los medios de comunicación. El equipo 

en el país alentó al Gobierno a apoyar a las empresas de los medios de comunicación 

locales en sus esfuerzos por establecer la ética de los medios de comunicación y aplicarla. 
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El equipo en el país alentó a esas empresas a ser más influyentes para lograr que el 

Gobierno aceptara la libertad de prensa52. 

33. La UNESCO recomendó asimismo que se alentara a Samoa a introducir una ley de 

la libertad de información que se ajustara a las normas internacionales y a seguir reforzando 

los mecanismos de autorregulación para los medios de comunicación53. 

34. La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones pidió al 

Gobierno que facilitara información sobre la aplicación en la práctica de los artículos 41 a 

43 de la Ley Penal de 2013, en los que se sancionaban la intención de socavar la autoridad 

del Gobierno, las reuniones ilícitas y las reuniones con alteración del orden público, en 

particular facilitando información sobre las detenciones, los enjuiciamientos, las condenas y 

las penas impuestas, así como copias de decisiones judiciales que ilustrasen el alcance de la 

aplicación de esos artículos de la Ley54. 

35. El equipo en el país indicó que la representación de la mujer en el Parlamento y su 

participación en la política seguían siendo un desafío. En Samoa, solo un matai (título de 

jefe) podía presentarse como candidato a un cargo electivo. El número de mujeres 

designadas como matai era escaso y algunas aldeas se habían negado a otorgar esos títulos 

a mujeres. Esto constituía un obstáculo importante para aumentar el número de candidatas 

en las elecciones55. 

 E. Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y 

satisfactorias 

36. El equipo en el país indicó que Samoa había adoptado importantes medidas para 

armonizar sus leyes laborales con las normas internacionales, incluidas las normas 

promovidas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y los 

convenios fundamentales de la OIT. La reforma legislativa, en particular la promulgación 

de la Ley de Relaciones de Trabajo y Empleo de 201356, que había derogado la Ley de 

Trabajo y Empleo de 1972, había incluido la licencia de maternidad y paternidad, las 

prestaciones y otros derechos laborales fundamentales, como la igualdad de remuneración, 

las prohibiciones relativas al trabajo forzoso y la discriminación en el empleo (basadas en el 

género, el origen étnico y la orientación sexual), así como el derecho a la negociación 

colectiva a la libertad de asociación57. El equipo en el país instó a Samoa a que hiciera todo 

lo posible para asegurar la aplicación efectiva de los importantes derechos que ya había 

incorporado a la legislación en el marco de la Ley de Relaciones de Trabajo y Empleo 

de 201358. 

37. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer expresó su 

preocupación por la subsistencia de la segregación ocupacional horizontal y vertical y la 

persistencia de las diferencias salariales entre las mujeres y los hombres. También 

preocupaba al Comité que, como reconoció el Estado parte, las oportunidades de empleo en 

el sector estructurado fueran limitadas y que las mujeres se concentraran en el sector no 

estructurado, donde no existían prestaciones como la seguridad social. Al Comité le 

preocupaba además que la licencia de maternidad en uno y otro sector no se ajustara a las 

normas internacionales59. 

38. El Comité instó a Samoa a otorgar alta prioridad a la aprobación del proyecto de ley 

de relaciones laborales en un plazo determinado; establecer un marco normativo para el 

sector no estructurado, con miras a proporcionar a las mujeres que trabajaban en ese sector 

acceso a la seguridad social y otras prestaciones; y adoptar medidas especiales de carácter 

temporal para eliminar la segregación ocupacional vertical y horizontal, a fin de reducir las 

diferencias entre mujeres y hombres y acabar con esas diferencias, de conformidad con los 

Convenios núms. 103 y 156 de la OIT60. 
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 F. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado 

39. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer expresó su 

preocupación por la situación de desventaja de las mujeres en las zonas rurales. El Comité 

instó a Samoa a garantizar que las mujeres de las zonas rurales tuvieran acceso a los 

servicios de atención de la salud, la educación, el agua potable, los servicios de 

saneamiento y proyectos de generación de ingresos61. 

40. El equipo en el país observó que la Estrategia para el Desarrollo de Samoa 

2012-2016 se centraba en fomentar la productividad con miras al desarrollo sostenible 

mediante una serie de esferas fundamentales, por ejemplo, la inversión del sector privado, 

la capacidad de exportación, la inversión en los sectores sociales y la infraestructura. Samoa 

gozaba de seguridad alimentaria porque podía permitirse importar alimentos para 

compensar cualquier déficit en la producción nacional62. 

 G. Derecho a la salud 

41. El equipo en el país indicó que Samoa estaba en vías de alcanzar, o ya había 

alcanzado, los Objetivos de Desarrollo del Milenio 4, 5 y 6, que eran las metas convenidas 

internacionalmente referentes a la mortalidad infantil y de niños menores de 5 años; la 

mortalidad materna y la asistencia cualificada en el parto; así como el tratamiento y la 

prevalencia del VIH y la tuberculosis. En Samoa se había producido un aumento de la 

esperanza de vida y una disminución de la mortalidad en la niñez. Entre 1991 y 2011, la 

esperanza de vida al nacer había aumentado de 64 a 76 años63. El Gobierno de Samoa había 

consagrado el derecho a la salud en la Estrategia para el Desarrollo de Samoa 2012-201664. 

42. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer acogió con 

agrado la aprobación de la Política Nacional sobre el VIH/SIDA para 2011-201665. 

Preocupaba al Comité la alta tasa de embarazos de adolescentes y que los actuales 

programas de educación sexual no fueran suficientes. El Comité instó a Samoa a promover 

ampliamente la educación sobre la salud sexual y reproductiva y los derechos pertinentes, 

destinada a los adolescentes varones y mujeres, prestando especial atención al embarazo 

precoz y al control de las infecciones de transmisión sexual, incluido el VIH/SIDA66. 

43. El equipo en el país alentó al Gobierno a salvaguardar los derechos reproductivos, y 

recomendó la integración de servicios de salud sexual y reproductiva y de planificación 

familiar de calidad en todos los servicios primarios de salud67. El Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer instó a Samoa a que revisara la 

legislación vigente sobre el aborto para eliminar las disposiciones punitivas impuestas a las 

mujeres que se habían sometido a abortos y proporcionar acceso a servicios de calidad para 

tratar las complicaciones derivadas de los abortos practicados en condiciones de riesgo68. 

44. En 2015, el Comité de los Derechos del Niño pidió información sobre los 

principales avances logrados en la salud de los adolescentes como resultado de la Política 

Nacional de Juventud para 2011-2015 y de la Política Nacional de Salud para 2012-2017, 

concretamente respecto del suicidio, el uso indebido de sustancias adictivas, el embarazo en 

la adolescencia, las infecciones de transmisión sexual y la discriminación contra las niñas 

embarazadas69. 

45. Si bien celebraba la aprobación del Plan del Sector de la Salud para 2008-2018, al 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer le preocupaba la situación 

de la salud de las mujeres, en especial las de zonas rurales, que experimentan dificultades 

para acceder oportunamente a una atención sanitaria asequible y adecuada. El Comité instó 

a Samoa a mejorar el acceso de las mujeres a la asistencia sanitaria y a otros servicios 

conexos70. 
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 H. Derecho a la educación 

46. Al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer le preocupaban 

las altas tasas de abandono escolar en los niveles primario y secundario (46%) y la falta de 

información sobre matriculación en la enseñanza superior; el elevado número de niñas que 

eran víctimas de acoso y abusos sexuales en la escuela por parte de los profesores; la alta 

tasa de abandono escolar y las bajas tasas de retención y finalización de los estudios de las 

niñas, especialmente en la enseñanza secundaria y superior, a causa de los embarazos en la 

adolescencia, las prácticas tradicionales y culturales discriminatorias y la pobreza, 

especialmente en las zonas rurales; y las opiniones tradicionales entre el alumnado y el 

personal docente que orientaban a las estudiantes hacia áreas de estudio que se 

consideraban apropiadas a sus roles sociales y su participación en la vida pública71. 

47. El Comité instó al Estado parte a acabar con los obstáculos a la educación de las 

mujeres y las niñas, como las actitudes culturales negativas y el exceso de tareas 

domésticas; a adoptar medidas para reducir y prevenir el abandono escolar de las niñas y 

fortalecer la aplicación de políticas de reincorporación que permitieran el regreso a la 

escuela de las niñas que hubieran abandonado los estudios; a velar por que en los 

establecimientos de enseñanza existiera un entorno sin violencia y discriminación y a 

establecer medidas para proteger a las niñas del acoso sexual y la violencia en las escuelas, 

en particular en las zonas rurales; a reforzar la sensibilización y la capacitación de los 

funcionarios y estudiantes de la escuela, así como de los niños y las niñas a través de los 

medios de comunicación, y a establecer mecanismos de denuncia y rendición de cuentas a 

fin de garantizar que quienes cometieran acoso o abusos sexuales en las escuelas fueran 

procesados y castigados72.  

48. La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones expresó 

la firme esperanza de que el Gobierno tomara las medidas necesarias sin demora, para velar 

por que la edad de finalización de la escolarización obligatoria se elevara a 15 años, que era 

la edad mínima de admisión al empleo en Samoa73. 

49. La UNESCO alegó que Samoa había adoptado políticas para concentrar la atención 

en el acceso a la educación, la calidad de la educación para todos y la educación inclusiva 

mediante el plan institucional que abarcaba desde julio de 2012 hasta junio de 2015, basado 

en el desarrollo de las Políticas y el Plan Estratégicos para 2006-2015 del Ministerio de 

Educación, Deporte y Cultura, y la Estrategia para el Desarrollo de Samoa 2012-201674. La 

UNESCO señaló que se podría alentar a Samoa a seguir aplicando planes estratégicos 

centrados en el acceso a la educación para todos y la gratuidad de la enseñanza primaria y a 

integrar principios no discriminatorios a fin de mejorar la calidad de la educación en todos 

los niveles75. 

 I. Derechos culturales 

50. La UNESCO recomendó que se alentara a Samoa a aplicar las disposiciones 

pertinentes que promovían la participación y el acceso al patrimonio cultural y las 

expresiones creativas, lo que propiciaba la efectividad del derecho a participar en la vida 

cultural según se definía en el artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y el artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales76.  
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51. El equipo en el país alentó a Samoa a ultimar su política cultural para proceder a su 

aplicación oficial y a seguir salvaguardando el patrimonio77. 

 J. Personas con discapacidad 

52. La UNESCO señaló que se habían adoptado medidas para promover la educación 

especial de las personas con discapacidad, prestando particular atención a las niñas y las 

mujeres con discapacidad (Políticas y Plan Estratégicos para 2006-2015)78. 

53. El equipo en el país señaló que actualmente en Samoa los servicios, el empleo, las 

instalaciones y la accesibilidad para las personas con discapacidad eran limitados. No se 

disponía de instalaciones administradas por el Gobierno para cuidar a jóvenes o niños con 

discapacidad; los servicios para los niños con discapacidad eran prestados por dos 

organizaciones no gubernamentales79. 

54. El Comité de los Derechos del Niño pidió información sobre las medidas adoptadas 

para incorporar la participación de niños con discapacidad en el sistema de educación 

formal y sobre los principales resultados obtenidos en relación con los derechos del niño 

por la Política Nacional para las Personas con Discapacidad y el Plan de Aplicación para 

2009-201280. 

 K. Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo 

55. El ACNUR afirmó que el acceso a recursos sostenibles para la acogida que pudieran 

facilitar la integración local era una esfera que debía mejorar y seguirse desarrollando. Se 

disponía de poca información sobre la llegada de personas que pudieran necesitar 

protección internacional81. 

56. El ACNUR recomendó a Samoa que mantuviera su compromiso de promover y 

proteger los derechos de los refugiados y los solicitantes de asilo, prosiguiendo los debates 

políticos y normativos para elaborar un marco jurídico y normativo nacional que 

proporcionara protección a refugiados y solicitantes de asilo; establecer mecanismos 

nacionales para atender sus necesidades y asegurar la participación adecuada de las 

organizaciones internacionales pertinentes; y participar en el desarrollo de la capacidad y 

las oportunidades de capacitación en materia de protección de los refugiados en los planos 

nacional, regional e internacional82. 

 L. Derecho al desarrollo y cuestiones ambientales 

57. El equipo en el país señaló que Samoa se enfrentaba a retos considerables para 

abordar las consecuencias del cambio climático en el país. Samoa había recibido una ayuda 

sustancial para la adaptación al cambio climático; sin embargo, la coordinación entre las 

instituciones responsables de la gestión de esos recursos era escasa. Además, existían 

lagunas en la información sobre el cambio climático y la planificación integrada era 

reducida. Ello incluía la falta de un sistema nacional para supervisar y evaluar los efectos a 

largo plazo del cambio climático y el éxito de las intervenciones de gestión del riesgo de 

desastres y de adaptación. El equipo en el país instó al Gobierno a que aplicara un enfoque 

basado en los derechos a las estrategias de mitigación del cambio climático83. 

58. Teniendo presente la vulnerabilidad de Samoa a los desastres naturales, el Comité de 

los Derechos del Niño pidió información sobre la manera en que se tenían en cuenta y se 

resolvían las cuestiones de protección de la infancia en el Plan Nacional de Gestión de 
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Desastres 2011-2015 y en el Plan de Acción Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres 2011-201684. 
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